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INFORME SECRETARIAL.   Villavicencio, 19 de octubre de 2021. Al Despacho el 

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 Se tiene por agregado y se pone en conocimiento de los interesados el oficio 

No. 1.22.272.555-4162 allegado el 12 de octubre de 2021, proveniente de la División 

de Gestión de Cobranzas de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN de Villavicencio, por medio del cual solicita remitir una documentación 

necesaria para expedir el respectivo paz y salvo, como es copia de la cédula de 

ciudadanía del causante, y copia de la diligencia de inventarios y avalúos donde se 

observe la tradición y valor de los bienes objeto de partición.    

 

 De acuerdo con lo anterior, advierte el Despacho que es necesario oficiar a 

la División de Gestión de Cobranzas de la DIAN, indicando que en el presente 

asunto no se ha llevado a cabo diligencia de inventarios y avalúos por cuanto se 

está a la espera de la expedición del paz y salvo por parte de esa entidad.  No 

obstante, se requerirá a los interesados a fin de que alleguen a esa oficina para lo 

pertinente los inventarios y avalúos con los respectivos soportes.  

 

En consecuencia, y atendiendo lo informado por la DIAN en el oficio antes 

mencionado, se REQUIERE a los interesados para que alleguen a esa entidad, 

todos los documentos requeridos para la expedición del paz y salvo, incluyendo un 

escrito con los inventarios y avalúos con los respectivos soportes, con el fin de que 

proceda a realizar la verificación del cumplimiento de las obligaciones de la 

sucesión.    

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

 

NB/ 

 
 

 

 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 045 del 02 de 

noviembre de 2021 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

 Secretaria 


